
 
Estimados/as compañeros/as,

Comenzado el curso formativo 2024-2025, nos complace informaros sobre la 
próxima celebración del Curso de gestión para pequeños despachos , una 
formación dirigida a favorecer y mejorar la gestión de los despachos de tamaño 
reducido, materia que desde el Consejo General de la Abogacia Española
consideramos de vital importancia para los profesionales del derecho, pues un 
despacho bien gestionado constituye la mejor base para incrementar y/ o mejorar 
el rendimiento de nuestra práctica profesional.

Las jornadas que conforman este curso, y que abarcan materias tan transversales 
como la gestión económica, el desarrollo de negocio, la relación con el cliente, la 
protección de datos, la transformación digital, la responsabilidad civil, la salud 
mental, la gestión del tiempo, etc. se celebrará de forma online, los jueves de 
16.30 a 18.30, pudiendo visualizarse las clases posteriormente para realizar los 
test de superación necesarios y así obtener el certificado de aprovechamiento. El 
curso se ofrece de forma gratuita, si bien la obtención del certificado de 
aprovechamiento (cuya petición de expedición es voluntaria) tendrá un coste de 

.

Asimismo, te invitamos a la jornada inaugural del curso que se celebrara, 
simultáneamente a su emisión on line, en el salón de actos de nuestro Consejo 
General (Madrid) el próximo 17 de octubre a las 16.30.

Dado que contamos con plazas limitadas, te animamos a apuntarte cuanto antes 
mediante la inscripción previa, a través del siguiente enlace:

Si tienes interés en recibir más información o tienes dudas que quieres resolver, 
puedes ponerte en contacto con nuestro equipo a través del correo electrónico 
secretaria@formacionabogacia.es

Esperando que esta formación sea de tu interés, recibe un cordial saludo.

Oscar Fernandez León 

Presidente de la comisión de Formación del Consejo General de la Abogacía 
Española


